
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL NP 300 ~2019 

Callao, 
2 4 ABR. 2019 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
ES COPIA FIEL D L RIGINAL 

VISTOS: 
Carta SIN, de fecha 14 de marzo de 2019 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 0183-2019, de fecha 06 de febrero del 2019 se 
designó al Lic. ELLlOT CHARLES ARANDA HUAMAN como Jefe de la Oficina de logistica de la 
Oficina Ejecutiva de Administración del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión de la Dirección 
Regional de Salud del Callao del Gobierno Regional del Callao. 

Que mediante Carta SIN, de fecha 14 de marzo el Lic. ElLlOT CHARLES ARANDA HUAMAN, 
presentó renuncia al cargo de Jefe de la Oficina de logística de la Oficina Ejecutiva de 
Administración del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión de la Dirección Regional de Salud 
del Callao del Gobierno Regional del Callao. 

Que, mediante ley N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, se cambió el nombre de 
Presidente Regional por el de Gobernador Regional, y de acuerdo al literal c) del artículo 21· de 
la ley Orgáníca de Gobiernos Regionales - ley N" 27867, "El Gobernador Regional tiene las 
siguientes atribuciones: Designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes 
Regionales, asl como nombrar y cesar a los funcionarios de confianza"; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - ley N" 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: ACEPTAR, a partir de la fecha, lA RENUNCIA del Lic. ElLlOT 
CHARLES ARANDA HUAMAN como Jefe de la Oficina de logística de la Oficina Ejecutiva de 
Administración del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión de la Dirección Regional de Salud 
del Callao del Gobierno Regional del Callao, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

ARTíCULO 3EGUNDO: DESIGNAR a partir de la fecha al Ingeniero Industrial EVERT 
SEGUNDO CHANDUVIIZQUIERDO, en el cargo de Jefe de la Oficina de logística de la Oficina 
Ejecutiva de Administración del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión de la DireccmTI-Regional 
de Salud del Callao del Gobierno Regional del Callao. 

ARTíCULO TERCERO: COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las 
diferentes dependencias del Gobierno Regional del Callao. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE 

t GOBIERNO REGIOHAL DEL ~ 
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